
BOE.—Núm. 260 31 octubre 1983 29537

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28499 ENMIENDA propuesta por el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte al anejo B, enmendado, 
del Acuerdo Europeo relativo al Transporte Inter
nacional de Mercancías Peligrosas por Carretera, 
hecho en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, pues
ta en circulación por el Secretario general de las 
Naciones Unidas el 20 de junio de 1983.

«Suprimir los marginales 21 610 y 31 610 del anexo B de 
dicho Acuerdo.»

La presente enmienda entrará en vigor el 20 de diciembre 
de 1983.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de octubre de 1983.—El Secretario general Téc

nico, Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

28500 REAL DECRETO 2744/1983, de 25 de agosto, por el 
que se revisa el anexo de la Ordenanza fiscal 
Reguladora de la Tarifa Especial del Arbitrio Insu- 
lar a la Entrada de Mercancías en las islas Ca
narias.

El regimen económico-fiscal de las islas Canarias tiene 
como uno de sus instrumentos más eficaces el arbitrio insu
lar a la entrada de mercancías en sus dos vertientes, una 
primera, fundamentalmente recaudatoria, encomendada a la 
tarifa general, y una segunda perseguida por la tarifa espe
cial, que pretende fortalecer la economía canaria gravando la 
entrada de productos en las islas que sean similares a los 
que allí se produzcan o fabriquen.

El Real Decreto 997/1978, de 12 de mayo, aprobó la Orde
nanza Fiscal Reguladora de la Entrada de Mercancías en las 
Islas Canarias, así como el Anexo que contenia un primer 
grupo de productos cuya importación en el archipiélago pa
saba a estar sujeta a tarifa especial.

El artículo 6 del mencionado Real Decreto 997/1978 establece 
que la Junta de Canarias cada cinco años procederá a la re
visión del Anexo de la Ordenanza para verificar los resultados 
de la aplicación de la tarifa especial y su incidencia en la

producción interior canaria, niveles de calidad, precios y pues
tos de trabajo, formulando, en consecuencia, las propuestas 
que resultasen procedentes en expediente tramitado según el 
procedimiento previsto en el mismo Real Decreto.

Con objeto de poder efectuar un examen tanto formal como 
de fondo del mencionado expediente de revisión, que debiera 
haber tenido entrada en el Ministerio de Economía y Hacienda 
con cuatro meses de antelación a su plazo de vencimiento 
quinquenal, y en virtud de las especiales circunstancias sobre
venidas tanto a nivel general como comunitario, la disposi
ción transitoria segunda, apartado 2, del Real Decreto-ley 24/ 
1982, de 29 de diciembre, modificó el plazo de presentación 
del expediente de revisión ampliándolo hasta el 30 del mes 
de junio.

El Pleno de la Junta de Canarias, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 2 de diciembre de 1982, previos los correspon
dientes estudios económicos y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7, 1, del Real Decreto 997/1978, de 12 de mayo, 
acordó, por unanimidad, aprobar, provisionalmente, el man
tenimiento de la vigencia de la tarifa especial respecto de los 
productos incluidos en el Anexo de la citada disposición, ex
cepto las gomas de mascar.

De conformidad con el artículo 7, apartados 2 y 3, del men
cionado Real Decreto 997/1978, el citado Acuerdo de aproba
ción provisional, junto con el expediente instruido al efecto, 
fue objeto de exposición al público sin que se formulase recla
mación alguna.

El expediente completo, junto con los pertinentes acuerdos 
del Gobierno canario, ha tenido entrada en el Registro del 
Ministerio de Economía y Hacienda con fecha 16 de junio pa
sado, habiendo sido objeto del adecuado estudio por parte 
de dicho Departamento ministerial.

Al mismo tiempo que a su examen se ha procedido a la 
adaptación de las partidas arancelarias y de las posiciones 
estadísticas que contenía el Real Decreto 997/1978, de 12 de 
mayo, a las variaciones introducidas en el Arancel de Adua
nas desde la fecha de su aprobación.

Como consecuencia del estudio del expediente, el Ministe
rio de Economía y Hacienda, habiéndose cumplido todos los 
requisitos y trámites necesarios para la aprobación de la ta
rifa especial según lo previsto en el Real Decreto 997/1978, 
de 12 de mayo, ha resuelto, dentro del plazo reglamentario, 
elevar al Gobierno propuesta para la aprobación, con carác
ter definitivo, de la revisión quinquenal del Anexo de la 
tarifa especial objeto del expediente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, al amparo del artículo 22 de la Ley 30/1972, de 22 de 
julio, desarrollado por el Real Decreto 997/1978, de 12 de mayo, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
de 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba la revisión quinquenal del 
Anexo a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tarifa Especial 
del Arbitrio Insular a la Entrada de Mercancías en las Islas 
Canarias, que comprende los siguientes productos:
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DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

28501 CORRECCION de errores del Real Decreto 2320/ 
1983, de 28 de julio, por el que se amplía, prorro
ga y modifica la lista apéndice de bienes de equipo 
del arancel de Aduanas.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 212, de fecha 
5 de septiembre de 1983, se transcriben seguidamente las opor
tunas rectificaciones:

Página 24437, primera columna, segundo párrafo de) Real 
Decreto, segunda linea, donde dice: «... el Decreto 2790/1975...», 
debe decir: «... el Decreto 2790/1965...».

Página 24438, columna «partida arancelaria», donde dice: 
«84 31.B.llI.b, 84.16.A, 84.17.F.II.a.3 , 84.59.E.II.h., 85.19.D.I y otras», 
debe decir: «84.31.B.II.b, 84.16.A, 84.17 .F.II.a.3, 84.59.E.II.h,
85.19.D.I y otras».

Partida 84.36.B, donde dice: «Bobinadoras automáticas para 
hilados con empalme neumático sin nudo, evacuación y cam
bio de husadas automáticos», debe decir: «Bobinadoras automá- 
ticas para hilados con empalme neumático sin nudo, evacuación 
y cambio de husadas automáticos. Porcentaje derechos: 5. Pla
zo de vigencia: 1-7-1983 a 30-6-1984».

Partida 84.45.C.I.a.3, donde dice: «Descortezadora de barras 
cónicas sin centros», debe decir: «Descortezadoras de barras 
cónicas sin centros».

Partida 84.45.C.VIII. Plazo de vigencia, donde dice: «1-7-1983 
a 30-6-1984», debe decir: «1-5-1983 a 30-6-1984».

Partida 84.33.F, quinta y sexta líneas del texto, donde dice: 
«... plegado de boca y de fondo y de pegado o soldado», debe 
decir: «... plegado de boca y de fondo, y de pegado o soldado».


